
ideas en un mundo asfixiado por el excesivo consumismo y desarrollismo. No en vano, estos pueblos originarios se suelen
organizar en términos de autosuficiencia, que se suma a su ya conocido respeto por el medio ambiente, que hasta ahora
tan olvidado ha estado en la cultura occidental.

Durante esta corta jornada, entramos en contacto con temas como la lucha de estas poblaciones por evitar el deterioro
de sus �erras a manos de las compañías mul�nacionales; por mantener su lenguaje y su cultura a través de redes de
radio comunitaria, como las extendidas a través de Paraguay y Bolivia a pesar de las dificultades y con�nuas zancadillas
de las elites en el poder, que en este úl�mo país, gracias a la presencia de indígenas en el Gobierno, están siendo cada
vez más escasas. 

Nos contaron los problemas que �enen en común, como la debilidad de las ins�tuciones en bastantes de sus países, de
forma que el Estado, que podría actuar de protector y canalizador de sus aspiraciones, apenas está presente en algunas
�erras habitadas por las poblaciones originarias. O el racismo, que experimentan de un extremo a otro del con�nente,
menospreciados por los descendientes de quienes llegaron siglos después que ellos. También supimos de su interés en que
los países europeos, principalmente España y Portugal, que se adueñaron de sus territorios, y los poblaron y explotaron
expulsándoles de las zonas más ricas, les compensen por lo que ellos consideran una responsabilidad moral, definición que
prefieren a la de deuda histórica. Y de que su aportación a la sociedad puede ser una ins�tucionalidad dis�nta, una diferente
visión de la organización social y polí�ca sobre la base de sus tradiciones, coartadas por la invasión de los pueblos europeos,
para que la sociedad pueda al fin ver lo que en realidad son y establezca con ellos un diálogo cultural.   

Algunas semanas después de las jornadas, tanto ellos como nosotros recibimos los datos de todos los par�cipantes,
teléfonos, direcciones de correo ordinario y electrónico, para promover futuros intercambios de información más directos,
al menos entre quienes nos habíamos encontrado allí. 

Fue tal vez sólo un primer paso, pero creo que cuando comience a dar sus frutos será más sencillo para todos avanzar
hacia un futuro en el que los periodistas seamos menos impermeables a la realidad estos pueblos, y ellos, por su parte,
más visibles para todas las sociedades del planeta.
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El derecho a la información, fundamental para la defensa de todos los
derechos, también los de los pueblos indígenas

Pedro Gómez
Secretario de Acción Social 

Sindicat de Periodistes de Catalunya

Una de las líneas de actuación de nuestro sindicato va más allá de la defensa de los derechos laborales de los periodistas
y es la defensa del derecho a la información, que no es un derecho de los profesionales sino un derecho de los ciudadanos
que los periodistas estamos obligados a defender, y por algunos antecedentes que teníamos sobre la situación de los
pueblos indígenas en América La�na sospechábamos que en el encuentro se nos iba a reclamar nuestra obligación.

Los invitados indígenas nos explicaron las dificultades que �enen para acceder con sus temas y denuncias a los medios
de comunicación en sus países de origen. Y nos sirvió para constatar en la prác�ca, con los afectados, cómo todos los
análisis sobre concentración de medios y deriva del cuarto poder son absolutamente ciertos.

La mayoría de los medios de comunicación de masas son propiedad de un puñado de grandes oligopolios de
comunicación. Esto supone un grave peligro para la pluralidad de la información. Además estos oligopolios son
conglomerados empresariales que u�lizan los medios como una inversión más, importándoles exclusivamente la cuenta
de resultados, sin ningún interés en la información más que como mero producto de mercado, lejos de aquellos grandes
magnates de la prensa de mediados del siglo XX y el famoso cuarto poder, que tenía como función controlar y pedir
cuentas a los tres poderes.

Actualmente este cuarto poder está al servicio de los grandes poderes u�lizando su capacidad de crear opinión para
manipular la información para su propio beneficio o el de sus aliados.

A pesar de tener la certeza de lo acertado de estas teorías, desde Europa quizá se hace más di�cil evidenciar este juego
de pactos entre poderosos más allá de los de los grupos polí�cos, donde el reparto del apoyo de los medios entre las
diferentes tendencias hace posible, como mínimo, poder tener la opinión, aunque siempre tendenciosa, de cada una de
las partes.

La conversación con los representantes indígenas nos ha dado la oportunidad de poder comprobar en primera persona
las consecuencias de las alianzas menos visibles y que atentan de manera más profunda contra el derecho a la información,
las de los medios y los poderes económicos.

La influencia de las corporaciones en los medios es directa, en muchos casos las grandes empresas �enen inversiones en
los propios medios o en las empresas satélites de estos. En el resto de ocasiones la relación comercial es tal que los
medios «bailan al son que les tocan».

En el encuentro fueron los propios invitados indígenas los que nos explicaron las vinculaciones entre los propietarios de
los medios y las empresas que invierten en los países de América La�na y resulta que, tanto medios como empresas, en
muchas ocasiones eran de capital español. No nos extrañó que en la reunión nos pidieran ayuda para que sus denuncias
aparecieran en los medios españoles. 

Ya es conocido que Endesa, Agbar, Telefónica o Repsol, entre otras, son algunas de las mul�nacionales que han come�do
los mayores abusos hacia los pueblos de América La�na. Lo que quizá es menos sabido por la opinión pública es que los
propietarios de los medios de comunicación de América La�na en muchos casos son los mismos que en España.
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El mejor ejemplo lo podemos encontrar en el Grupo Prisa. Propietario del diario El País y la Cadena SER –líderes de
audiencia en prensa y radio, respec�vamente, en España– , �ene intereses en todos lo países de América La�na y EE UU,
directamente o a través de otros grupos de comunicación en los que par�cipa (Grupo La�no de Radio Difusión (GLRD),
Unión Radio, Radio Caracol…) y no con medios minoritarios sino con verdaderos oligopolios de la información. En el caso
de GLRD con una audiencia de 13 millones de oyentes entre todas sus emisoras.

En este contexto, y volviendo a las denuncias de los pueblos indígenas, se dan todas las variables para que un simple
estudiante de periodismo considere que los acontecimientos denunciados por las comunidades indígenas sean no�cia: 1.-
Empresas de capital español; 2.- América La�na; 3.- Ecología (en muchos casos)… Sin embargo las no�cias sobre los desmanes
de las empresas españolas, por las razones explicadas más arriba, no encuentran lugar en la agenda de los medios.

Únicamente la guerra entre las diferentes tendencias polí�cas en los medios españoles nos puede ayudar a encontrar un
hueco en la agenda informa�va, como teoriza Xavier Giró (profesor de ciencias de la comunicación de la UAB) en su teoría
de las grietas.

Un ejemplo claro de esto lo hemos tenido en la ul�ma campaña electoral con el fichaje de Manuel Pizarro (ex presidente
de Endesa) por el PP. Esto provocó que medios afines al PSOE denunciaran la construcción de las represas de Ralco por
parte de Endesa en la Patagonia chilena, atribuyendo al flamante fichaje del PP toda la responsabilidad. Este hecho hace
más de 10 años que viene siendo denunciado por las comunidades mapuches y nos consta que la información sobre sus
protestas llega periódicamente a todas las redacciones españolas.

Era comprensible que los representantes indígenas nos preguntaran a los periodistas por qué no informamos como
debemos sobre estos temas y la respuesta es muy simple: la precariedad laboral y la ausencia de la legislación necesaria
hace que los periodistas españoles estemos indefensos para poder ejercer nuestra profesión como debemos y hacer
cumplir a los medios en los que trabajamos la obligación de dar una información plural, veraz, completa y de calidad.

Esperamos que el encuentro les haya servido a los invitados indígenas para entender la razón, vergonzosa, de por qué
tampoco a este lado del charco �enen eco sus protestas y que, mientras no cambie la situación de la profesión en nuestro
país, habrá que apelar a las grietas o al voluntarismo de algunos profesionales que busquen el momento para poder
colarle un gol al medio.

A nosotros nos sirvió de mucho, primero para conocer de primera mano la situación de los pueblos indígenas de América
La�na y establecer contacto con organizaciones que nos pueden servir de fuente de información absolutamente solvente
sobre estos conflictos y segundo para poder explicar cuál es la verdadera situación del periodismo en España y que muchas
de las reivindicaciones de los sindicatos de periodistas no son exclusivamente corpora�vistas sino que �enen como obje�vo
la defensa de un derecho que no es de los periodistas sino de toda la ciudadanía, el derecho a la información.
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¿Cómo puede la sociedad civil aprovechar la ra�ficación 
del Convenio 169 de la OIT por parte del Estado español?

Jordi Gascón
Cooperacció

En noviembre de 2007 tuve la suerte de ser invitado por un consorcio de ONG (Almáciga, Acsud-Las Segovias, allterNa�va
y Mugarik Gabe) a par�cipar en una reunión en Madrid entre organizaciones sociales españolas y representantes y líderes
indígenas la�noamericanos. No había una agenda específica establecida, por lo que fueron diversos los temas que se
trataron. Aunque no en profundidad, uno de los que surgieron fue la ra�ficación por parte del gobierno español, hacía
menos de un año, del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en
países independientes. Y se habló de las opciones que podría dar a la hora de plantear reivindicaciones por parte de las
organizaciones y movimientos sociales españoles.

En febrero de 2007, como decía, el Estado español ra�ficó el Convenio 169, que había sido adoptado por la OIT hacía 17
años. Pocos son los países europeos que lo han firmado: antes que España, sólo Dinamarca, Noruega y los Países Bajos
lo habían hecho.

Entre los aspectos más importantes del tratado, hay dos que son especialmente significa�vos. El primero es que garan�za
derechos colec�vos de los pueblos, y no sólo individuales, rompiendo con una premisa etnocéntrica surgida del
pensamiento ilustrado europeo del siglo XVIII. El segundo es que obliga a los gobiernos a reconocer el derecho de
propiedad y posesión de la �erra que los pueblos indígenas ocupan ancestralmente (ar�culos 13 a 19).

A la luz de los actuales conflictos por los recursos naturales, parece que falte una mención específica al derecho sobre otros
elementos esenciales para la vida y la producción agraria como el agua o las semillas, tal como reclama el paradigma de
la Soberanía Alimentaria.1 O que sea insuficiente que se deje al buen decidir del gobierno de turno la explotación de
recursos mineros del subsuelo con la única pe�ción de que se consulte a la población local.2 No obstante, no se puede
negar que se trata de un documento de gran valor legal y de reconocimiento social y polí�co a los pueblos indígenas.

La pregunta, ahora, es, ¿qué implica para el Estado español haber ra�ficado este Convenio? Porque, de hecho, España no
�ene población indígena autóctona (que sí, como veremos, emigrada). En realidad, en toda Europa sólo hay un pueblo,
el saami, en Laponia, considerado como tal. Como señala Survival, ONG que �ene una campaña abierta para conseguir
que los países firmen este tratado, esta «ra�ficación supone una muestra de solidaridad hacia los pueblos indígenas y
tribales». Pero, ¿nada más? ¿Más de 15 años reclamando al Estado español que ra�fique este tratado sólo como
demostración de solidaridad?

Todo indica que el gobierno así lo considera. En alguna reunión del Programa Indígena de la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (AECID) han señalado que la aplicación del Convenio 169 sólo afectará a las acciones de
cooperación internacional. Ante tal afirmación, cabe preguntarse si hasta diciembre de 2006 la cooperación internacional
española promocionaba o permi�a intervenciones en el Sur que no respetasen los derechos indígenas que ra�fica el Convenio.
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1 Si bien el Convenio señala que «los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus tierras deberán
protegerse especialmente» (artículo 15.1).
2 «En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos del subsuelo, o tenga derechos sobre otros
recursos existentes en las tierras, los gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los pueblos
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cualquier programa de prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos interesados deberán participar
siempre que sea posible en los beneficios que reporten tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que
puedan sufrir como resultado de esas actividades» (artículo 15.2).



Aún a sabiendas de que no es el interés del Estado ir más allá, para las organizaciones y movimientos sociales de izquierda
la firma del Convenio 169 se puede conver�r en un arma ú�l en algunos frentes que �ene abiertos. En concreto, en dos:
las campañas contra las empresas transnacionales de capital español por sus impactos en los pueblos y territorios del Sur,
y las campañas contra las polí�cas de inmigración.

La década de los 90 se caracterizó por la internacionalización del capital español, dirigida especialmente hacia América
La�na; según la CEPAL, entre 1990 y 1998 se pasó de 4.500 millones de dólares USA a 18.500 en inversiones.3 A grosso
modo, la suma de dos factores puede explicar este fenómeno. Por un lado, el llamado «milagro económico español» que
tuvo lugar a raíz de la incorporación en la Unión Europea en 1986. Y por otro, las polí�cas económicas neoliberales
impuestas en todo el mundo desde principios de esa década, pero sobre todo tras la caída del bloque socialista, y que
en América La�na tuvieron como buque insignia la priva�zación salvaje de todos los bienes estatales al mejor postor (o
al que mejor supo «convencer» a los gobernantes locales de turno, como demuestra que la mayoría de ellos se encuentren
hoy en prisión, con procesos judiciales abiertos o evadidos de la jus�cia en países «amigos»). 

Los resultados en las sociedades y ecosistemas del Sur de tan generoso trasvase financiero son más que dudosos. Pero
no nos detendremos ahora en glosarlos. Valga señalar que ante la evidencia de tales consecuencias, la sociedad civil
española ha reaccionado abriendo diferentes campañas de protesta, algunas de las cuales han tenido rela�va resonancia...
«rela�va» porque los medios de comunicación dominantes se han mostrado poco recep�vos a estos temas (¿por qué
será?), y su difusión se ha llevado básicamente en espacios y medios de comunicación alterna�vos. Entre esas campañas
cabe señalar las referentes a la internacionalización del sector energé�co, como Repsol Mata o Unión Penosa, del tex�l,
como Ropa Limpia, o del capital financiero, como BBVA Sin Armas.

Y el «buen hacer» de algunas de ellas afecta directamente esos derechos indígenas que el Convenio 169 defiende: Endesa
en Chile, con su polí�ca de construcción de represas que afecta el ecosistema de los territorios ancestrales de la población
mapuche, o Repsol en Argen�na, donde está contaminando las aguas subterráneas de territorios de población indígena
como el Neuquén, sirven de ejemplo.

En este sen�do, las reclamaciones de la sociedad civil pueden encontrar un punto de apoyo importante en la firma del
Convenio 169. ¿Acaso esta ra�ficación no debería obligar al Estado español a introducir medidas en su legislación de
control de las consecuencias de la internacionalización de las empresas españolas aún fuera del territorio estatal? ¿O,
cuanto menos, no se le puede llamar la atención cuando directa o indirectamente, de forma más o menos velada, apoya
a estas transnacionales?

Decíamos que la firma del 169 podía servir también para reclamar al Estado cambios en su polí�ca de inmigración en base
a solicitar derechos recogidos en el citado Convenio para una parte de la población inmigrante: la indígena.

El «milagro económico español» también convir�ó a nuestro Estado de emisor a receptor de población migrante. Los algo
más de 360.000 inmigrantes censados en 1991 pasaron a casi cuatro millones y medio en 2007.4 Muchos de ellos proceden
de países con un fuerte componente indígena (Ecuador, Perú, Bolivia...), y de ellos, muchos lo son.

Determinados aspectos del Convenio 169, ¿no pueden servir como bandera para reclamar al Estado español una
reformulación de su legislación en inmigración? Cabe señalar, para ello, el ar�culado que hace referencia a los derechos
laborales de la población indígena (ar�culo 20), o de formación y educación (ar�culos 21 y 22 y del 26 al 31), o del acceso
a servicios básicos (ar�culos 24 y 25). Pero sobre todo, el que considera que se ha de tratar a esta población en «pie de
igualdad» al resto de la ciudadanía (ar�culos 2 al 5).

Las posibilidades de éxito no parece que vayan a ser muchas, al menos sólo por el uso del Convenio 169 de la OIT. Pero
su ra�ficación por el Estado español puede servir como una herramienta más que evidencie las polí�cas contradictorias,
por no decir hipócritamente contradictorias, de nuestros gobernantes, y dificulte su apoyo a determinadas empresas
transnacionales de capital español. Y quién sabe si, también, avergonzarlos un poco.
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4 Datos del Instituto Nacional de Estadística.



Un marco para reflexionar sobre posibles acciones coordinadas 
frente a problemas comunes

Luis Nieto
Paz con Dignidad

El pasado mes de noviembre de 2007 fui invitado, a nombre de la Asociación Paz con Dignidad, por las organizaciones
Mugarik Gabe, Almáciga, Acsud-Las Segovias País Valencià y alterNa�va Intercambio con Pueblos Indígenas a un diálogo
con ocho representantes indígenas de América La�na.

Las expecta�vas de mi organización para asis�r a
dicho diálogo fueron las siguientes:

l   Conocer a ocho representantes indígenas de
América la�na.

l   A través de ellos conocer los análisis específicos
de las situaciones concretas en que viven sus
pueblos.

l   Conocer sus análisis de la situación en la que
viven los Estados en los que están enmarcados
sus pueblos.

l   Conocer sus análisis sobre algunas situaciones
que ocurren en el mundo a par�r de su
especificidad.

l   Interlocutar con cada uno de ellos y ellas para
ver ejes comunes sobre problemá�cas comunes
a nivel la�noamericano.

Después de todo un día de escuchar a los y las
representantes indígenas, de interlocutar sobre
diferentes problemá�cas y de intervenir en los
diálogos puedo adelantar las reflexiones siguientes:

l   La metodología del diálogo nos puso a
representantes de organizaciones con sede en
la Comunidad de Madrid con expecta�vas y
conocimientos diferentes en medio de un
plenario. Había organizaciones que conocíamos
ya algo y queríamos profundizar algunos
aspectos y había otras organizaciones que
enviaron a personas con un perfil de escasos
conocimientos de la problemá�ca.

l   Entre la representación indígena había personas
con altas dotes de comunicación para hacernos
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conocer sus puntos de vista y había otras donde este perfil estaba más limitado lo que dificultó en algunos momentos
el grado de conocimiento de las situaciones que nos exponían.

l   Es de lamentar que, a pesar del trabajo de las organizaciones convocantes, la representación de las organizaciones
madrileñas fuera limitada. 

Las ideas centrales del diálogo versaron sobre los siguientes puntos:

l   Los pueblos indígenas de América La�na como sujetos de derechos colec�vos.

l   Las agresiones externas (Tratados de libre comercio, Estado, transnacionales, actores armados, etc.) sobre su
territorio y Planes de Vida.

l   El papel que juega o debería jugar la cooperación internacional para el  desarrollo en la interlocución con los pueblos
indígenas. ¿Tienen cabida los Planes de Vida indígenas en la estructura del Marco Lógico?

l   El involucramiento o no de los pueblos indígenas en los procesos electorales.

l   Las visiones distorsionadas que sobre los pueblos indígenas se �enen en Europa al ser trasladadas por intermediarios
(con buena o mala fe) y no por ellos mismos.

l   La interlocución entre organizaciones indígenas de América la�na, organizaciones del Estado español, como las
convocantes a este diálogo, que �enen a los pueblos indígenas como eje central de su trabajo y organizaciones que
tenemos ejes de trabajo más diversos pero que también trabajamos con pueblos indígenas.

l   Adelantar algunas líneas de acción que se pudieran desarrollar conjuntamente por las organizaciones asistentes
al diálogo.

Basado en las ideas centrales del diálogo nuestra organización generó un espacio interno para deba�r sobre ellas y
constatamos la interrelación que tenemos con los pueblos indígenas de América La�na en varios ejes de nuestro trabajo:

l   Solidaridad ante la violación de los derechos de los pueblos indígenas.

l   Cooperación internacional: trabajamos con pueblos indígenas en Guatemala, Perú y Colombia.

l   Comunicación: a través de la revista Pueblos (www.revistapueblos.org).

l   Los impactos de las transnacionales españolas en los pueblos indígenas de América La�na a través del Observatorio
sobre Mul�nacionales Españolas en América La�na (www.omal.info).

Como consecuencia de ello se dio gran importancia a algunas ideas que salieron en el diálogo y que pudieran traducirse
en ac�vidades futuras, tales como:

l   Mejorar y profundizar el conocimiento y la relación entre organizaciones indígenas, organizaciones que trabajan
como eje central con pueblos indígenas y organizaciones como la nuestra sobre temas de interés mutuo. Se
mencionaron los tratados de libre comercio y el impacto de las transnacionales sobre su territorio y Planes de Vida.

l   Generar un marco de relación más estable entre organizaciones del Estado español que con mayor o menor
intensidad trabajamos con pueblos indígenas de América La�na.

l   Presentar un planteamiento común a la AECI para acomodar los procesos de formulación, seguimiento y evaluación
de proyectos y convenios en el trabajo con Pueblos Indígenas a la realidad de sus Planes de Vida teniendo como
marco el Convenio 169 de la OIT.
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Conociendo las inquietudes y necesidades 
de los pueblos indígenas y sus organizaciones

Jaime Tomás
Paz y Solidaridad

Por invitación de Mugarik Gabe, Acsud-Las Segovias País Valencià, alterNa�va y Almáciga se acudió a los Diálogos para
la cooperación con los pueblos indígenas con la expecta�va de conocer las inquietudes y necesidades de los pueblos
indígenas y sus organizaciones en lo tendente a la cooperación para el desarrollo. 

En un diálogo franco de intercambio sobre los problemas en cooperación que han encontrado las organizaciones indígenas,
nuevamente se apuntó a los rígidos términos técnicos que se vienen exigiendo desde las agencias de cooperación en las
convocatorias a proyectos y programas, que chocan con su cosmovisión y forma de entender el desarrollo, poniendo de
manifiesto el divorcio entre polí�cas de cooperación y la realidad de los pueblos indígenas. Proponiéndose incluso generar
un marco teórico-técnico diferente de cooperación en la línea de la estrategia sectorial de la cooperación española con
los pueblos indígenas de 20061, para los proyectos con estas organizaciones. Aun a pesar de indicarse que este nuevo
marco, si fuera aceptado por las agencias de cooperación, probablemente no evitaría nunca la exigencia de cumplimiento
técnico que suelen emplear sobre rubros, ac�vidades, plazos y disciplina contable de jus�ficación y respaldo, a pesar de
que los proyectos se ejecutan en áreas pobres y de economía informal. 

Finalmente tras este diálogo lo que se puso de manifiesto es que las organizaciones de pueblos indígenas aún no han
conseguido ar�cular una propuesta metodológica propia en este sen�do, como alterna�va a la mas extendida del marco
lógico, aunque siguen trabajando en la misma para poder plantearla.

Igualmente los temas relacionados con la �erra, o más concretamente con la explotación de los recursos naturales en sus
�erras ancestrales, siguen siendo una de las preocupaciones más importantes que se pusieron de manifiesto y en la que
solicitaron una mayor implicación, trabajo de sensibilización e incidencia. Aquí las organizaciones españolas tenemos
mucho que mejorar, ya que a pesar de un amplio trabajo de denuncia y sensibilización (en temas como responsabilidad
social corpora�va, violaciones al Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos de derechos humanos, etc.), la realidad es
que estas denuncias no encuentran el lógico eco masivo que deberían tener, sobre todo cuando las mismas se realizan
sobre transnacionales españolas. El año pasado, por poner un ejemplo,  se celebraron dos Tribunales Permanentes de los
Pueblos (en Colombia y Nicaragua) contra Repsol y Unión FENOSA, en los que se compilaron los numerosos casos de
vulneraciones a los derechos fundamentales de pueblos indígenas, trabajadores/as y población en general de dichos
países. Tanto el contenido de los casos concretos, como la celebración de estos tribunales de opinión, sólo tuvieron
difusión en medios alterna�vos y no en ninguno de los medios masivos de comunicación de nuestro país. Contrariamente
tuvieron lugares destacados en medios de comunicación la fortaleza de estas compañías y los abultados beneficios (casi
como si fuera un orgullo patrio), así como la defensa de estas empresas privadas por parte del gobierno español ante las
renegociaciones de las concesiones en los países donde explotan los recursos o servicios. En este punto tampoco podemos
dejar de poner de relieve que aún son mas graves y numerosas las prác�cas de las empresas nacionales de estos países
en la violación de los derechos de los pueblos indígenas y que estas actuaciones son aún mas desconocidas.

Por la premura del �empo no se pudieron tratar demasiados temas y hubiera sido interesante conocer, además de las
problemá�cas de las organizaciones de pueblos indígenas, las problemá�cas más a fondo de las formas consuetudinarias
de gobierno de los pueblos indígenas presentes, ante los Estados en los que viven. Estas formas de gobierno ancestrales
en las que se estructuran las sociedades de los pueblos indígenas, preservadoras de los valores culturales y con una
capacidad de resolución de conflictos también atraviesan problemá�cas diversas, y sería interesante tratar más a fondo
las mismas, para saber en qué medida desde la cooperación para el desarrollo podrían darse apoyos frente a las diversas
dificultades que encuentran.
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1 (Punto 3). Investigación y elaboración de metodologías específicas y construcción de indicadores pertinentes para la identificación,
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación con los pueblos indígenas, con la participación de los
mismos.
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Comentarios al foro Diálogos para la cooperación 
con los pueblos indígenas

Luis Guridi
Ins�tuto Hegoa

Introducción

En las notas que siguen, no pretendo sino realizar, a pe�ción de la organización del Foro, algunos comentarios de la sesión
celebrada el día 15 de noviembre en la Facultad de Ciencias Polí�cas y Sociología de la Universidad Complutense de
Madrid. Algunos de estos breves �enen que ver con el formato en el que se llevó a cabo, y otros están más relacionados
con el contenido de las ponencias y de las intervenciones que tuvieron lugar a lo largo del foro.

Sobre el obje�vo del encuentro

Considero de mucho interés la celebración de un foro donde se puedan intercambiar experiencias y visiones entre los
movimientos indígenas y las ins�tuciones que trabajamos en la universidad, desde la necesidad de ir superando los
mutuos desconocimientos y sentando las bases para posibles colaboraciones futuras. Es este sen�do creo que fue bastante
novedoso y un acierto. 

Sobre el formato del encuentro

Uno de los problemas más frecuentes con los que nos encontramos muy a menudo en reuniones y seminarios de este
�po es el formato que u�lizamos. Normalmente, consta de una parte muy extensa de intervenciones por parte de los/as
diferentes ponentes, que abordan una parte o un aspecto del tema a tratar, para posteriormente abrir un turno corto de
debate e intercambio donde poder expresar, compar�r y contrastar opiniones y puntos de vista con las personas que han
realizado las presentaciones. Esta situación se repite con demasiada frecuencia. 

Este formato presenta muchos inconvenientes, y crea situaciones y sensaciones que es preciso superar si queremos
aprovechar bien el esfuerzo que hace la gente al asis�r a estos eventos teniendo en cuenta la escasa disponibilidad de
�empo. Por lo general, las intervenciones son demasiado largas, casi todas ellas dedican un �empo previo demasiado largo
a «situar» el núcleo de lo que se quiere abordar, �enen demasiado «contexto». Se olvida, a menudo, que se parte de la
base de que la gente que acude a esas reuniones y seminarios o foros debe tener previamente un grado de conocimiento
de la realidad lo suficientemente amplio como para no requerir de esta extensa contextualización, se olvida que la gente
�ene conocimientos e ideas propias que necesita aclarar y contrastar, pero nunca par�r de lo básico. A veces da la
impresión de que las intervenciones iniciales estarían bien para gente que desconoce casi todo, pero esa no es la realidad
en este �po de encuentros.

Yo creo que el encuentro que tuvimos pecó bastante de eso, con el agravante de que eran muchas, demasiadas las
intervenciones desde la mesa. No estoy diciendo que no fueran interesantes, todo lo contrario, algunas de ellas me
parecieron sumamente buenas, pero que no se pudo sacar más jugo porque quedaba poco �empo para el debate.

Debemos hacer un esfuerzo para cambiar de formato de encuentros. Creo que es más conveniente que se pasen
previamente por escrito las ponencias/comunicaciones que se quieren presentar. Las intervenciones deben ser muy
cortas, de no más de 15 minutos, donde la ponencia debe plantear aquellas ideas fundamentales, aquellas ideas fuerza,
los puntos centrales del debate, los elementos de reflexión, de provocación incluso, sobre las que iniciar el debate y el
intercambio de ideas. El hecho de que se cuente previamente con la lectura del texto, permite disponer de más �empo
para el contraste y el debate, que de eso se trata. Creo que un formato así ayuda más, anima más a la gente y se hace
mucho más llevadera cualquier sesión de seminario foro u otro cualquiera.
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Como ya lo he señalado, éste no es un problema de aquel seminario, es de casi todos los que celebramos. Pero creo que
va siendo hora de que hagamos un esfuerzo para lograr mejorarlos.  

Sobre el contenido de las ponencias/comunicaciones presentadas

Me resultaron muy interesantes las reflexiones presentadas tanto por Abadio como por Irma, porque están realizadas
desde la perspec�va de alguien que conoce perfectamente ambos mundos y que, por lo tanto, permite plantear los
aspectos más relevantes de los problemas y el debate actual sobre las complejas relaciones de la universidad con los
pueblos indígenas.  

Parece bastante claro que existe un desconocimiento por parte de las universidades españolas y, también, de la UPV/EHU
sobre los pueblos indígenas, más allá de determinados proyectos que se hayan podido financiar y relaciones de
cooperación en ciertos ámbitos como la formación y docencia. Desconozco con detalle los ámbitos de relación que existen,
incluso dentro de la UPV/EHU, aunque intuyo que son bastante escasos y muy parciales.

Sobre todo en la ponencia de Abadio se plantean algunos posibles ámbitos de cooperación futura con universidades
españolas, como los aspectos vinculados a los derechos jurídicos de los pueblos indígenas, la defensa de los derechos
humanos, la inclusión en las curriculas de algunas enseñanzas superiores de sus diferentes realidades, inves�gaciones
conjuntas sobre su diseño y aplicación, intercambio de experiencias, el apoyo a las publicaciones de la propia experiencia
y la búsqueda conjunta de financiamiento de experiencias educa�vas de las diferentes realidades, etc. 

Por nuestra parte, como Ins�tuto Hegoa, de la UPV/EHU, no existe actualmente una línea de inves�gación ni de formación
en postgrados que aborde de manera específica y en profundidad el estudio y la inves�gación de los pueblos indígenas.
Sin embargo, también es cierto que la problemá�ca de los pueblos indígenas se contempla a la hora de organizar
seminarios y conferencias, tanto para el público como para el alumnado de los postgrados y el profesorado de Hegoa.
Además, en tanto una de nuestras señas de iden�dad es el estudio del desarrollo desde el enfoque del desarrollo humano
sostenible, cabe la posibilidad de líneas de inves�gación sobre las formas y procesos de comprensión y compa�bilización
de las concepciones del desarrollo desde la óp�ca indígena con los principios que inspiran el desarrollo humano sostenible.
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Intercambios con pueblos indígenas: reflexiones desde la Universidad

Asier Mar�nez de Bringas
Profesor de Derecho Cons�tucional de la Universidad de Girona

En noviembre de 2007 tuvo lugar una serie de encuentros entre diferentes actores de la cooperación y pueblos indígenas,
uno de los cuales se celebró en la Universidad Complutense de Madrid. El evento estuvo organizado por las ONGD Mugarik
Gabe, Almáciga, Acsud-Las Segovias País Valencià y alterNa�va. Dicho encuentro estuvo patrocinado por la AECI.

En este marco de reflexiones, se invitó a una serie de Universidades del Estado español, y a personas que trabajan en las
mismas, a par�cipar en los «encuentros» mul�nivel que se organizaron. Es necesario añadir que a muchos de los
representantes académicos a los que se invitó, se lo hizo desde su compromiso con la realidad de los pueblos indígenas.
Es desde este lugar de enunciación desde donde, en�endo, se me hizo la invitación a reflexionar. Ubicados desde este
punto de vista, dividiría mi aportación en dos momentos: uno, en relación a las expecta�vas que el encuentro me generaba;
dos, en donde elucidaré una serie de reflexiones que el encuentro provocó y que se proyectan como retos para trabajar
en el futuro.

En relación a las expecta�vas de este encuentro –a tres bandas entre representantes de los pueblos indígenas,
representantes de las organizaciones no-gubernamentales para el desarrollo que trabajan con pueblos indígenas, y
representantes de las universidades– sería necesario empezar con una ma�zación general: los invitados de las diferentes
ins�tuciones académicas habían sido invitados más por su compromiso personal con los pueblos indígenas, que por el
compromiso que las ins�tuciones académicas desarrollan y ejercen en la actualidad con estos pueblos. Es necesario
apercibir, por tanto, el proceso de desconexión de las ins�tuciones académicas con respecto a la situación real de los
pueblos indígenas. Por tanto, los compromisos �enen una dimensión más personal, más ín�ma; y dentro de esa esfera de
in�midad o de asunción personal de responsabilidades, lo que es accidental, o incluso accesorio, es que las personas
presentes trabajemos para ins�tuciones académicas.

Esta primera ma�zación, que funciona como marco interpreta�vo de todo el diagnós�co, resulta de gran importancia para
comprender el ámbito de expecta�vas que se tenía y que se podría prefigurar desde quienes par�cipábamos en aquel
momento como académicos. Desde ahí, el diagnós�co que se des�la es, precisamente, la gran desconexión que existe, en
general, entre procesos sociales y las dinámicas académicas y de I+D. De manera más específica, teniendo en cuenta lo que
nos convocaba, es necesario apercibir que el proceso de desconexión que existe entre el mundo académico y la realidad
y situación de derechos de los pueblos indígenas es más que evidente. No existen puentes de acción y convergencia entre
las ins�tuciones académicas y los pueblos indígenas; existen relaciones esporádicas de proyectos académicos, vinculados
a par�r de personas concretas, con un fuerte grado de concienciación y pasión para trabajar con pueblos indígenas. Siendo
eso así, no se puede prefigurar un compromiso ins�tucional específico de la Universidad hacia los procesos de los pueblos
indígenas. Por ello, a la hora de analizar las posibilidades de trabajo en un futuro inmediato, sería interesante tener en
cuenta esta ma�zación preliminar: no se puede ser ingenuo con los procesos de compromiso realmente existentes y es
necesario condicionar y ma�zar la altura moral e intelectual que se arroga a las ins�tuciones académicas, hoy por hoy,
para poder realizar este trabajo.

A par�r de esta situación de diagnós�co, que �ene que ver más bien con las expecta�vas con las que nos acercábamos al
encuentro, pasaré a relatar, de manera breve, algunas reflexiones hilvanadas desde este primer diagnós�co, lo que nos sitúa
ante un necesario principio de realidad para proceder en el futuro. 

En primer lugar, sería muy interesante ac�var compromisos académicos desde las necesidades que sugieren los procesos
indígenas, pero desde una perspec�va de derechos. El acercamiento entre estas dos realidades –academia y pueblos
indígenas– supondría una importante revitalización en las dos partes de este pacto intercultural. Por un lado, la parte de
las ins�tuciones académicas, que se vería arrojada ante el reto de modificar y condicionar las formas de acercarse a la
realidad, de hacer inves�gación y de producir teoría. Correspondería, por tanto, a las ins�tuciones académicas una mayor
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recep�vidad y sensibilidad para dejarse salpicar por una realidad externa e interpelante –la de los pueblos indígenas–, lo
que exigiría una transformación en las ac�tudes y en las maneras de enfocar la inves�gación. Frente a la radical tendencia
de la academia a apropiarse de los objetos de inves�gación, moldearlos a su antojo anulando la capacidad que encierra lo
que es objeto de apropiación, desarrollar procesos de relación-inves�gación con pueblos indígenas, supondría guardar
una ac�tud de respeto, más bien de reacción, ante los retos interpelantes y exigencias de estos pueblos. Ello exigiría
abandonar los hábitos ya ins�tucionalizados en la manera de enfocar y orientar la inves�gación. 

La inves�gación con pueblos indígenas demanda que las exigencias y necesidades sean definidas y dadas desde fuera de
la academia –los derechos reales de los pueblos indígenas y su situación de vulnerabilidad en la globalización–, situación
a par�r de la cual tendría que empezar a funcionar el pacto intercultural: hacerse crí�camente cargo de esta situación de
exclusión y vulneración de derechos, y comprometerse con ella desde otro talante epistemológico.

Inves�gar y trabajar jurídicamente –que sería mi perspec�va de aproximación– con pueblos indígenas, supone incrustar
en el corazón de los procesos de inves�gación un criterio interpreta�vo que funcionará como principio y fundamento de
todo lo que se haga: perspec�va é�ca y de derechos humanos. Ello condiciona las maneras de trabajar; el personal
seleccionado para ello; los pactos, asociaciones y convenios que se diseñen; los lugares en los que se desarrollará la
inves�gación y los medios u�lizados para ello; las ins�tuciones implicadas en los procesos intermedios; la necesaria
aproximación é�ca a la situación de vulnerabilidad, o no, de los pueblos indígenas; la difusión de los resultados, con criterios
interculturales, y no sólo académicos; el compromiso con la realidad, ubicado más en la solidaridad que en los procesos
onerosos que suele determinar el mercado de la inves�gación; la instalación de un conjunto de indicadores novedosos, que
responda realmente a las necesidades de estos pueblos, exigencias a las que inicialmente corresponderá adaptarse a las
ins�tuciones académicas; y un largo etcétera que será necesario diseñar entre las dos partes convocadas. 

Desde esta ubicación, habrá que refundar, de manera novedosa, los códigos é�cos que se aplicarán; los indicadores que
se diseñarán para ajustarse la inves�gación a una perspec�va de derechos; las maneras de valorar el conocimiento cien�fico
propio y ajeno; qué se en�ende por progreso en la aplicación del conocimiento y en qué medida éste favorece el desarrollo
de procesos ajenos y propios. En defini�va, se tratará de repensar, desde la realidad interpelante de los pueblos indígenas,
que definen de manera bien situada el sujeto y el objeto de conocimiento, cómo inves�gar, teorizar e implementar teorías
ante una realidad tan aplicada, y que expresa con tanta claridad sus estrategias y obje�vos, como la de los pueblos
indígenas. No estamos ante una situación neutral: se trata de una realidad epistemológicamente situada y amenazada por
los procesos de globalización; por tanto, corresponde a la academia un compromiso epistemológico crí�co con los procesos
de lucha por la dignidad individual y colec�va de estos pueblos.

Dicho reto debe estar transido, además, por la lógica de la interculturalidad, que determinará la ac�tud y la manera de
acercarse al otro/a: los pueblos indígenas. Ac�tud intercultural en dos sen�dos: uno, para no pre-figurar las realidades
cosmovisionales y culturales de otros pueblos, apropiándose de ellas como si fueran muestras recogidas de la realidad, o
depósitos objeto de análisis, como hasta ahora han hecho los procesos cien�ficos; otro, para generar espacios de creación
e innovación a los conocimientos y al patrimonio cultural indígena desde sus propias lógicas, posiciones y fer�lidades, pero
u�lizando las mediaciones académicas no-indígenas para fortalecer y alimentar, en reciprocidad, estos procesos.

Enfocar la manera de hacer inves�gación universitaria con pueblos indígenas supone asirse con la lógica del
enriquecimiento mutuo: sólo inver�remos con pueblos indígenas en la medida que reconozcamos académicamente
valiosas sus aportaciones. Para ello es necesario un compromiso inicial que nos permita acceder a estos conocimientos
y a su difusión, con los medios y posibilidades que otorga el lado más fortalecido del pacto intercultural: la universidad
no-indígena. Sólo una inves�gación aplicada desde otro lugar de enunciación –la indígena– tendrá capacidad para
inves�gar y teorizar de otra manera, a la vez que fortalecerá los conocimientos ajenos aplicados a los propios, y los propios
proyectados sobre los ajenos.

El carácter cualificado que guarda la Universidad en la globalización exige la universalización, rela�vización y compar�mento
de verdades. La Universidad con�núa siendo un eje estratégico para generar y transmi�r cultura, construir prác�cas polí�cas
y sociales. Aprovechar estratégicamente esta plataforma es de radical importancia para la iluminación de una polí�ca
pública y una polí�ca de cooperación comprome�da con los pueblos indígenas. Es decir, incidir desde lo público para
trabajar la interculturalidad, el pluralismo polí�co y jurídico, el desarrollo otro, la mul�culturalidad real. En este sen�do,
resulta fundamental el compromiso de la universidad no-indígena en la creación e ins�tucionalización, concertada, de
universidades indígenas con currícula propia, impulsada desde el apoyo intercultural de otras prác�cas universitarias.
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Avanzando en la coordinación frente a los impactos de la globalización

Pedro Ramiro
Observatorio de Mul�nacionales en América La�na (OMAL)

En los Diálogos para la cooperación con los pueblos indígenas, la sesión dedicada a los movimientos sociales fue una
buena oportunidad de seguir avanzando en la coordinación de las resistencias frente a los impactos de la globalización
neoliberal. En el debate y la discusión pudimos clarificar obje�vos comunes, ir viendo cómo definir las etapas del proceso
de trabajo conjunto y explorar algunas líneas concretas de actuación.

En primer lugar, hay que resaltar que fue un punto de encuentro para poner en común los trabajos previos y las
experiencias acumuladas en las dinámicas de resistencia de los pueblos indígenas que habitan en América La�na. Además,
se puso de manifiesto que es imprescindible una coordinación entre los movimientos sociales que trabajamos a uno y otro
lado del océano. Por el perfil de las organizaciones que allí nos encontrábamos y por los intereses de cada una de ellas,
la reunión se centró en uno de los principales problemas que han venido afrontando las comunidades indígenas en las
úl�mas décadas: la presencia de operaciones de las empresas transnacionales en su territorio. En este sen�do, pudimos
compar�r las luchas que se han llevado a cabo, tanto en Europa como en América La�na, y desarrollar el que, en mi
opinión, era el obje�vo fundamental de la sesión: profundizar en el conocimiento mutuo de las organizaciones que realizan
un trabajo de denuncia de las ac�vidades del capital transnacional de origen español en América La�na. Porque, a pesar
de que pudiera parecer que eso ya debería haberse logrado y que ahora habríamos de estar pensando en metas más
ambiciosas, la realidad es que actualmente estamos en esa etapa inicial. Y el caso es que, si echamos la vista atrás,
podremos observar que no hace demasiado �empo que se han empezado a llevar a cabo los procesos de resistencia
contra los impactos de las mul�nacionales españolas. Estas corporaciones llegaron a la región en la segunda mitad de los
años noventa, y no fue hasta entrado el siglo XXI que sus operaciones tuvieron graves efectos sociales, ambientales y
culturales sobre las poblaciones indígenas de los países la�noamericanos. Por eso es por lo que las posibilidades de
coordinación entre los movimientos indígenas de América La�na y las organizaciones sociales del Estado español han
surgido de forma rela�vamente reciente.

En segundo término, se puede afirmar que, teniendo claro que este primer paso es en el que estamos y que no es sino
un proceso mutuo de conocimiento, encuentros como éstos han de servir para que a medio plazo los esfuerzos puedan
cristalizar en un trabajo conjunto sostenido. Siendo conscientes de los diferentes ritmos y de las coyunturas propias de
cada territorio, es necesario que las redes de solidaridad y de cooperación que se están tejiendo den sus frutos, para
contribuir a construir un fuerte tejido social tanto allí como acá, que haga posible que poco a poco se vayan sumando
fuerzas a la hora de denunciar y enfrentar las polí�cas de las empresas mul�nacionales –y de los gobiernos que las
apoyan– que impactan gravemente sobre los pueblos indígenas. Es decir, que las organizaciones que hemos intervenido
en los Diálogos con los Pueblos Indígenas debemos hacer un seguimiento a los acuerdos que allí tomamos, y hemos de
trabajar para mantener los contactos que se han podido abrir con esta inicia�va.

Y es que, desde ya, se plantean nuevas posibilidades de trabajo en común con todos los sectores implicados: de
organizaciones de derechos humanos a las redes de solidaridad, desde las ONG de desarrollo a los movimientos
campesinos, de los sindicatos a los consumidores y usuarios. La primera propuesta que se planteó para seguir caminando
en este proceso es la de con�nuar con la sensibilización y la difusión de las luchas comunes: tan importante es denunciar
a las mul�nacionales en los lugares donde �enen sus principales impactos –en el caso de las transnacionales españolas
esto quiere decir América La�na– como hacerlo en el si�o donde �enen su sede central y su junta de accionistas, esto es,
en el Estado español. Al mismo �empo, se ha de ir logrando una coordinación estatal de las luchas, donde quepa el
número máximo de sectores implicados. Y par�endo de esta base se podrá seguir fortaleciendo la coordinación
internacional, ya que ambos procesos son complementarios y se han de ir alimentando de manera recíproca.
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Por úl�mo, para caminar más pasos en esa dirección es importante aprovechar algunas inicia�vas que ya están en marcha.
Como las sesiones del Tribunal Permanente de los Pueblos (TPP), por ejemplo, que han demostrado ser una excelente
herramienta para ir ganando pequeñas batallas contra las empresas mul�nacionales e ir avanzando en la construcción
de otro modelo de sociedad. Los dos úl�mos años se han venido realizando sesiones de estos tribunales populares en
Colombia y Nicaragua, y en 2008 se llevará a cabo en Perú, en paralelo a la cumbre de Jefes de Estado de la Unión Europea,
América La�na y el Caribe, una sesión acerca de las mul�nacionales europeas presentes en todo el con�nente. Además
de otras experiencias que hayan dado resultado, en las que por supuesto que habrá que seguir trabajando, instancias
como el TPP valen para visibilizar aquellas situaciones en las que se planteen violaciones masivas de los derechos
fundamentales que no encuentren reconocimiento ni respuesta en las instancias oficiales. Porque apostar por el Derecho
Internacional de los Derechos Humanos y por la defensa de los derechos de las mayorías no es sino una forma de globalizar
la solidaridad y, en defini�va, de contribuir a la construcción de una solidaridad de ida y vuelta entre los hombres y las
mujeres del Norte y del Sur.
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